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INFORME SECRETARIAL: veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho la acción de tutela No. 02 2021 00716 de SANTOS GARZÓN TRIANA en contra de la 

EDIFICIO BOCHICA MULTICENTRO IV - MANZANA 18 P.H., indicando el accionante desiste de 

la presente acción (enviada a este juzgado por reparto el 21 de septiembre a las 11:31 A.M.). 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Sería del caso, continuar con el trámite de la presente acción constitucional, no obstante, se 

allegó memorial suscrito por el accionante SANTOS GARZÓN TRIANA (PDF 005), en el que 

manifiesta: 

 

“(…) me permito desistir del trámite del presente proceso de acción de 

tutela de Radicado No. 02-2021-00716” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte actora reconoce que el objeto de la presente tutela 

ya fue satisfecho por la accionada, esto es, desistir de dar por terminado el contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes, acorde con lo estipulado en el artículo 26 del Decreto 

2591 de 1991, se aceptará el desistimiento de la presente acción y se ordenará su respectivo 

archivo. Por lo anterior este Despacho ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la presente tutela 

interpuesta por el señor SANTOS GARZÓN TRIANA y se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa03c93a9fff9ef40deef474d2d5a6fd6bbe7c9b68b3cb154aa62b9a35eccb5d 
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